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Oficial del Estado» numero 176, de 24 de julio, y número 241, de 8
d~ octubre),. y éomprobado el cumplirnient~ ~e las especilicaciones téc
Oleas recogI<Jas en la Orden de 30 de dIcIembre de 1986 «~Bolctín
Oficial del Estado}) número 10, de 12 de enero de., 1987, Y número 38,
de 13 de febrero de 1987), ha resuelto otorgar la accptaclón radioeléc
trica del equipo unidad extcri"or ERTV, marca «Wisi), modelo üP-IOH.
fabricado por «Wilhelm Sihn lr.. Kg.» (WISf), con la inscripción E 97
920131 Y período de validez hasta el 31 de marzo de 1997.

Madrid, 26 de marzo de 1992.-El Director general. Javier Nadal
Ariño.

a instancia de ,<Teitroníc, Sociedad Anónima), con domicilio SOCial en
Zaragoza, calle Leopoldo Romeo, número 18, Código Postal 50002,
esta Dirección General harcsueito otorgar el certificaao de aceptación
a la unidad repetidora VHF, marca «TeJrronic», modelo RP-30, con la
ins.cripción.E 97 88 0102, que se inserta como anexo a la presente
resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989" de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtencion del número- de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

14126 RESOLUCION de 26 de marzo de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono marino VHF,
marca «Searanger», modelo M-1080, _

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación 'del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)) nú
mero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987" de 18 de diciembre,: de Oroenación
de las Te1ecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a i~stancia de «Electronica Trepat, Sociedad AnónimID), con domicilio
social en Barcelona, calle San Ferrán, números 10-16, Código Postal
08031, esta Dirección General ha resueito otorgar el certificado de acep
tación al radioteléfono marino VHF, marca «Searangen>, modelo M
I080, con la inscripción E 97 89 O11 O~ que se inserta como anexo a
la presente Resoluclón.
~n cumplimiento de lo previsto en el artículo 1R.2 del Real Decreto

1066/1989, de 2B-de a~osto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtenciott' del numcro de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de. Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de marzo de ~992.-EI Director general, Javier Nadal
Arifto,

ANEXO

Madrid, 26 de marzo· de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Arifto.

ANEXO

Certificado de aceptación
En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la

Ley 31/1987. de 18 qe diciembre. de Oraenación de las Telecomuni
caciones, en relación con los equipos; aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de (Hcno texto legal, aprobado por Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto «(Boletin Oficial del EstadO) nú
mero 212, de 5 de sePtiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo Unidad Repetidora VHF
Fabn,.cado por, .. Teltronic
en ... " .. , España
Marca «Teltronic»
Modelo RP-30

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Orden de 17 de diciem
bre de_ 19&5 ((Boletín Oficial del Estado)) de 8 de enero de 1986) y
corrección de errores t«Boletín Oficial del Estado)) de 5 de junio de
1986).

Con la inscripción L~~? 88 0102

Como consecuencia del expediente. incoado en aplicación del Real
Decreto 1066í1989, de 28 de agosto (HBolctin Oficial del EstadO)) nu
mero 212, de 5 de septiembre). por el que se aprucba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de la.. Tclcc,?municacioncs, en relación con los equipos, aparatos. dis
positivos y sistemas a- que se rcliere el ~rticulo 29 de dll.:ho texto legal,

Certificado de aceptación
En virtud de lo establccido en el Reglamento de desarrollo de la

Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomuni
caciónes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decrcto 1066/1989, de 28 de agosto (~<Boletín Oficial del Estado» mi
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicacíones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo RadiotelCfono Marino VHF
Fabncado por Sea Rangcr Marine
en : Taiwan
Marca <{Searangem

. M.Yd~lo M· !OSO

por el cumplimiento de la nOm1ativa siguiente: Articulo 8."2 del Real
Decreto 106611989.

Con la inscripción ~I 9789011'0

Y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Adv~~enci~: .Este e~~ipo es únicamente apto para su utilización en
el ServicIo Movll Mantlmo, en la banda de frecuencias de VHF.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Bc:letín Oficial del Estado~~ número 303, del 19), expido_el presente
certIficado. .

~ Madrid, 26 de marzo de 1992.-El Director general de Telecomuni-
caciones, Javier Nadal Ariño. ~

Madrid. 27 de marzo de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño,

25 W
25 Khz
Frecuencia.
146-174 Mhz

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997.
Advertencia:

Potencia máxima .
Separación canales adyacentes.
Modulación .
Banda utilizable>

14128 RESOLUCfON de 17 de marzo de 1992. de la Din.'cción
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
eertíficado de aceptación a la radiobali::a sate/aria (eo.\'-
pas!Sarsat), marca «SaUI). modelo SF-420J.

Como consecuencia dcl expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado») nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/l987, dé 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, apa_'atos, dis
positivos y Sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal.
a instancia de «Crame, Sociedad Anónima», con domicilío social en
Madrid, calle La Rioja, sin número, «Barajas Parh" Código Postal
28042. esta Dirección General ha resuelto otorgar el certIficado de accr
tación a la radiobaliza satelaria (CospaslSarsat), marca «Sait)), modelO
SF-420 1, con la inscripción E 97 92 O139, que se inscrta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo prcvistoencl articulo 182 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con~
dicionada a la obtencion del número de inscnpciün en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializa(1ores que otorgara la Admínis
tración de Telecomunicaciones.

La utilización de este equipo debe estar amparada por lascorrespon
dientes concesiones de dominio público radioeléctrico y dcl.scrvlcio.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la L:y
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecomunicaCiones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, dcl 19),·cxpido el·presente
certificado. .

Madnd, 26 de marlO de 1992.~EI Dircctor general de Telecomuni
caciones,. Javier Nadal Ariño.

RESOI.UCION de 26 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Tékco/11unicaciol1es, por la que se otorga el
certJjicado de aceptación a la unidad rt'petidora VIlF,
marca {( Teltronio,. modelo RP-30.· -
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ANEXO

Ct.'rtificado de aceptación

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente Artl("U!O 1("2 del Real
De¡,;rcto J066il989.

y pl3Zü de vDlidez hasta el 31 de mar,¿o de ¡997 Condicionado a lu
aprobacíón de las especificaciones tecnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de' OrdenaCIón de las Tdccomunicacio
nes, ({{Boletín Oficial del Estado" número 303, del 19 de dJcic01bre),
expido el presente certificado.

Madrid. 27 de O1ar7.0 de 1992.-El D¡n:t:tor cenera! de Tdecomuni-
caciones, Javier Nadal Ariño. ~

Rl:SOLUCIU.\) dl!::7 dl' 111<.0-=0 de 199::. de la Dirección
(;"I¡O',J! él., ldcco.l/JIIllú:iuionc.\·, flor lu tjut' se otorga el
C<'rfl!úwlo di' accf/hlC/O/l (j la radlUbalt::a sate/aria (Cos
flu,'JSanal), murca ,,}\¡JlIllaJl'. modelo .j06~PH_

('omo Ctll1"ccuencia dc1 expediente im'(lJdo en arilcaclón del Real
Dl:CfClO I06b, 14R9, de 2g de ago::;to hBuktm Oficial del EstadOl, nú
mero 211. de" de septiembre). por el que se arrucha el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de ¡K de diciembre. dc Ordenación
de 13s Te!ccomunicaci{·mes. en relación con 105 equipos. aparatos. dís·
positl\'O~Y sl~temas a que se rcfi('re el articulo 29 de dicho texto legal,
a instanCia dl' dlldroacústica y Comunicaciones. SOCIedad Anónima)),
con domicdlO sOCial en Vigo. Ciarcía Olloqui. 4. c.P. 36201, esta Di
reccían Cienerdl ha resuelto, otore.ar el certificado de aceptación a la
radiobahz.a satebn<l (euspas/Sarsal). marca HKannad». modelo 4ü6+PH.
con la inSCripCIón E 97 92 0142, que se im.erta como anexo a la pre·
5cnJe ResolUCión.

En cumplimiento de lo pre\'istocn el articulo 11\.2 del Real Decreto
l066n9~9, de 28 de a::lc~.t(), b .'-'allJe: d~ drcho ccrt!Ílcado queda con
dIcionada a la obtencíon del num\.'ro de inscripción en el RegIstro de
lmportadon:s. fabricantes o comcrClahzadon:s que otorgará la Adminis
tracIón de Telecomunicaciones.

\' para que surta 10\ cfectos prc"htos l~n el artículo 29 de la. Ley
ji "In? dc IS de dICIembre. de Ordcnaclon de las TdecomumcaclOncs
(,/Boletín Oficial del EstadoH número 303. del 19). expido el presente
certIficado.

Madnd. 27 de mar/.O de 19Q2.--E! Director ~cncral de TclecoIl1uni-
(~aciones, Javier Nadal Anño. "

14130

IE--97920139
L __~.

Con la inscripción

En virtud de Ju establecido en el Regbmento de Jesarfollo de la
Ley 31/19H7, de J8 de dicIembre. de OrdenaCión de hlS Telecomuni
caCIones, en relación con los equipos. aparatos, dlSpOSltl\ os y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto le~aL aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 2S de agosto (,<Boletin OfiCIal del EstadO)" nú~
mero 212, de 5 de septiembre). se emite por l;-¡ D.ln::cclón CiCIK'ral de
TelecomunicaCIones el presente certIficado de aceptación. para el

Equipo. . . . . . Radiobaliza Salclaría (Cospas/Sarsal)
Fabricado por Sai! Manne lntcrnational
en Bélgica
Marca. . . «Smb)
Modelo... SF-42ül

t-.1adnd, 27 de marzo de i9'11 -I~j Director gencrai, Javier Nada!
Arino

14129 RESOLLiC¡ON de 27 de mar:::o de /YY;:, de la Dil'eccíán
Gel/cral de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación a ia radiohuliza ,'l'atelaria (Cos
pas/Sarsatl. marca «Ceis'I, modelu MT-04

Ar\EXO

Certificado de aceptación

por el cumplunlento de la normatl\:a Siguiente: ArtICulo 8."2 del Real
Decreto J066í1989.

y plazo de validez nasta el 31 de marzo de 1997. Condicionado a la
aprobaCión de las especificaCIOnes técnica.'>.

,Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31;1987. de 18 de diciembre, de Ordenaclón de las Telecomunicaciones
({{Boletín Oficlal del EstadO/)· número 303. del 19), expido el presente
certificado.

En vmud de lo estableCIdo en el Redamento de desarrollo de la
Le" .3 U 1987. de JH de diciembre. de Ordenación de las Tclecomuni
caélüncs. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas
a que sc reflCfc el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Rcal
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ("Boletín Oficial del Estado,) ml
mero 2!2, de 5 de septiembre): se emite por la Dirección General de
TeJecomulllcaclOnes el presente certlficado de aceptación, para el

Equipo... Radiobaliza Satclaria (CospasíSarsat)
Fabncado por Serpe·lcsm
en Francia
Marca. «;Kannadll
Modelo 406·PH

Como consecuencia del expediente incoado en ap]¡cdt'ión del Real
Decl'eto 1066/1989, de 2g de agosto «((Boletín OfiCIal del Estadm, nú
mero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31 !I9S7, de J8 de dIciembre. de Ordenaclón
de las Telecomunicaciones. en relación con los cqmpos. aparatos. dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Rcdcai, Sociedad Anónimm>. con domiCilio social en
Madrid. calle Padilla. número 12. Código Postal 28006. esta Dirección
Genera! ha resuelto otorgar el certificado de aceptación a la radiohahm
satcJaria (Cos8aslSarsat), marca <~Ceis}¡., modelo MT-04. con la inscrip.
ción E 97 92 143, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 19.1 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de a~osto. la validez de. dicho certificado queda con
dicionada a la obtencion del número de Inscripción en el RegIstro de

-importadores, fabricantes-o comercializadores que otorgará la Adminis··
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de marzo de 1992.~El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

Con la mscnpción
:---~-------- ----l
. f 97920142
L_ _ . 1

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 199'7 CondiclOnado;\ la
aprobaclOo de las especlÍlcaclOnes te(:OJca~

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3111987, de 18 de diciembre, de OrdenaCIón de las Telecomulll
caciones, en relación con los equipos, aparatos. dlsposltlvos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Rea!
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(<Boletín Oficial del Estadm'i nú·
mero 212. de 5 de septIembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptaCIón,. para el

Equipo Radiobaliza Satelaria (Cospas/Sarsat)
fabncado por .. Ccis Espace
en Francia
Marca «Ceis))
Modelo MT·ü4

por el cumplimiento de la nonnativa SIguiente ArtIculo 8."2 del Real
Decreto 1066/1989.

14131

Con la inscnpción i E 97 9~ 0]43

Madnd. 27 de marzo de 1992.-E1 DIrector general de Telecomum·
caciones. Javier Nadal Ariño.

HESOLLCIOS Je _'-- ú(' lIIur;:o de j<.)f)2. de ia Direccián
General de Telecom/lJlli'i1cioni's, por la que se otorga el
'lTfificado de aceprllciol/ a la radiohali=a salelaria (Cos-
f!{¡s,'5arsaU. marca "¡"':iJIlJlild,,, modelo 40(;·-S.

Como CDn~ecucnCla lid expedlcnte mcoado en aplicación del Real
Der.:rcto IOhó'19K9, de 28 de agosto ("Boletin Oficial del Estadml nú
mero 212. d~' ) de septIembre). por el qUl' se.: ~prueb3 el Reglame~~o
de desarrollo de la Ley 31 iJ 9f\7, de. 1g de diCiembre, de Ordenacl~)n
de las Telecomunicaciones. en rdaclOn con los eqU1po~. aparatos, dls
positivos v siqemas a que se refiere el articulo 29 de dicho text.o legaL
a instancúl de «HldroacústlC:l v Comulllcaciones. SOCIedad Anomma".
con domicdlO SOCIal en V1l:!o. -calle (jarcia OlloqUl. número 4, Código
Postal 36~(11. esta D¡rCCClOl1 General ha resuclw otorgar el cert1fícado


